
CAPITULO  XII 
 

FORMACIÓN    
 

Artículo 71. FORMACIÓN Y PLUS COMPENSATORIO DE FORMACIÓN 
 
A) Formación 
 
1.- Ambas partes consideran imprescindible la puesta en marcha de acciones en 
materia de formación profesional, por las que se eleven los niveles de capacitación y 
productividad. Y es por ello que se comprometen a establecer planes de actuación en 
los que se señalen como objetivos la mejora, actualización y capacitación de los 
puestos de trabajo, concretándose en planes de formación continua, ocupacional o 
de libre acceso. 
 
Asimismo, las organizaciones firmantes podrán cooperar en alcanzar los objetivos 
enunciados, colaborando en la creación e impartición de los planes formativos, 
especialmente haciendo uso de instituciones, organizaciones o entidades unitarias, 
requiriendo de las distintas administraciones públicas o privadas las ayudas y 
prestaciones que en esta materia puedan ser consideradas convenientes. 
 
A tal efecto, las partes firmantes acuerdan crear una comisión de formación al objeto 
de analizar las necesidades reales del sector y formular a la comisión negociadora las 
propuestas para la elaboración de un catálogo de especialidades formativas 
prioritarias del sector para la provincia de Valencia. Mientras se elabora el mismo, y 
se articula en su caso un plan de formación estatal al amparo del IV CEM,  se tomará 
como referencia a los efectos del presente artículo tanto el catálogo estatal actual de 
especialidades formativas del sector metal, como los planes formativos de las 
organizaciones firmantes del presente convenio. 
 
B) Plus compensatorio de formación. 
 
1.- En aras de conseguir un sector moderno, competitivo y seguro, es necesario 
contar con un empresariado y unas personas trabajadoras con formación adecuada 
y permanentemente actualizada, ajustada a las necesidades del mercado de trabajo, 
que atienda a los requerimientos de competitividad de las empresas de este sector, 
a la vez que satisfaga las aspiraciones de promoción profesional y desarrollo personal 
de las personas trabajadoras, capacitándoles para el desempeño cualificado de las 
diferentes profesiones, al amparo de las referencias establecidas en el tercer párrafo 
del apartado A) de este artículo y/o que a su vez garantice la adecuada formación en 
PRL según lo dispuesto en los Capítulos XVII y XVIII y concordantes  del III CEM o 
aquellos que los sustituyan en los sucesivos CEM. 
 
2.- Dicha participación en el plan formativo conformado según lo expresado en el 
apartado A), deberá ejecutarse a través de: 
 

I.- La participación en planes de formación de la organización empresarial 
representativa del sector del Metal firmante del presente convenio (FEMEVAL), 
o asociaciones integradas en la misma, que colaboren activamente en el 
desarrollo formativo de este sector, a través del impulso de planes de  
 
 



formación, dirigidos prioritariamente a personas trabajadoras ocupadas 
afectadas por este convenio, 
 
II.- La participación en planes de formación desarrollados por la empresa, por 
organismos públicos o privados o por otras entidades formativas acreditadas, 
sin vinculación con las partes del convenio y que cumplan con el objetivo de 
mejorar la formación,  de conformidad con lo establecido en el párrafo tercero 
del apartado 1) de este artículo. 
 
III.- La participación en planes de formación en materias del sector 
desarrollados por los sindicatos firmantes del presente convenio (CC.OO. y 
UGT). 

 
3.- A tal efecto se aplicará el sistema de acreditación siguiente: 
 

I.- Mediante certificación expedida por la organización empresarial más 
representativa del sector y firmante del presente convenio (FEMEVAL), partícipe 
en el desarrollo de planes formativos, que acredite su adhesión a la misma, con 
traslado a la comisión paritaria. 
 
II.- Mediante certificación expedida por una de las organizaciones sindicales 
más representativas del sector y firmantes del presente convenio, que acredite 
la participación de la empresa en algún plan formativo de este sector 
desarrollado por ellos, con traslado la comisión paritaria. 
 
III.- Mediante certificación expedida por la Fundación del Metal para la 
Formación, Cualificación y el Empleo (FMF) desde el momento en que adquiera, 
en su caso competencia certificadora en materia de planes de formación. Hasta 
entonces será la Comisión Paritaria del Convenio Provincial (compuesta por las 
mismas organizaciones que la FMF a nivel estatal e integrantes de la Delegación 
Territorial de la FMF en la provincia de Valencia) la competente para la emisión 
del certificado acreditativo. 
 
Previamente, la empresa hará la solicitud correspondiente a la Comisión 
Paritaria, en la que conste su participación en Planes y Programas de Formación 
desarrollados por la propia empresa, por organismos públicos o privados o por 
otras entidades formativas acreditadas para impartir formación en el ámbito de 
las actividades reguladas por este convenio.  
 
IV.- Dichas certificaciones tendrán validez anual, debiendo ser renovadas con 
los mismos requisitos señalados anteriormente, por idéntico periodo previa 
solicitud a la comisión paritaria de conformidad con  el procedimiento 
establecido y  si se mantiene el cumplimiento de los requisitos tenidos en cuenta 
para su primera expedición, o revocadas en cualquier momento si se dejasen 
de cumplir. 

 
4.- Aquellas empresas que no acrediten su participación, en algún plan formativo de 
las modalidades descritas anteriormente, deberán abonar a sus personas 
trabajadoras un plus compensatorio de formación, de naturaleza salarial, en cuantía 
de treinta euros mensuales //30,00.-€// durante la vigencia del presente convenio. 
 



Será la dirección de la empresa, oída la RLT de conformidad con lo previsto en el art. 
64.5 e) del ET,   la que determinará el grado de participación y los contenidos de la 
formación, así como las personas participantes a incluir en su plan o planes 
formativos, los cuales comunicará a la representación legal de las personas 
trabajadoras de la empresa, en su caso. 
 
No se generará derecho individual a este plus, siempre que la empresa acredite lo 
establecido en el apartado 3 a lo largo del año. 
 
Las obligaciones derivadas del presente artículo entrarán en vigor el 01/01/2023 
 
5.- Cualquier conflicto o discrepancia que pueda surgir entre empresa y trabajadores 
o trabajadoras, en la aplicación de este artículo, deberá someterse en primera 
instancia a la Comisión Paritaria del convenio.  
 
6.- El tiempo destinado a la formación regulada en este artículo correrá a cargo de 
la empresa. 
 


